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Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

(L. S.) 
Lucio BALD6. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado. -Caracas: 2 de julio de 
1903· 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865, se tomó 
razón de esla Carta al folio 200 del li
bro resp~ctivo. 

(L. S.] 

ALEJA~DRO URBANEJA. 

8991 

Resolución de 3 de julio de 1903, p01·1a 
cual se crea el Hospital Afililar del 
Dislnto Fe.de,al, y se nombran Pri

' merlJ y Segundo Médicos-Directores 
del m-ismo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Guerra y Marina.--l>irec
ci6n deGuerra.-Caracas: 3 de julio 
de 1903.-92<.>y 45? , 

Resuello: 
Por disposición del Presidente de la 

República, se crea el Hospital Militar 
del Distrito Federal, y se nombran 
Primero y Segundo Médicos-Directo
res del mismo, á los ciudadanos Doc
tores Rafael Garbiras Guzmán y An
drés Sánchez, respectivamente, los 
cuales quedan autorizados para formu- · 
lar el Re~lamento interior del institu- 'I 

to, organ1zarlo y nombrar el personal 
necesario en él. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Na~ional, 

J. M. GARCÍA Gó.m,;z. 

8992 
Reso/11ció1t de J de julio de 1903, por la 

cual se nombra ""ª Junta Dt."rectiva 
que se encargue de todo lo relatt."· 
vo á la representación de venezuela 
en la Exposición de San Lut."s. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial,· Agricultura y 
Cría.-Caracas: 3 de julio de 1903. 
-92? Y 45? 

Resuelto: 
Dispuesta por el Ejecutivo Federal 

la concurrencia de Venezuela á la 
Grande Exposición que se ha de abrir 
en San Luis (Missouri] en mayo de · 
1904 para conmemorar la adquisición 
del Territorio de Luisiana por los 
Estados Unidos; Exposición á que ha 
sido invitada ¿a República1 ha resuel
to el ciudadano P1esidente que se t}Om• 
bre una Junta con el encargo de arbi
trar 1a manera de hacer efectiva la 
asistencia de Venezuela á dicho Con· 
curso Internacional en la medida de las 
circunstancias y de modo que los pro
ductos naturales del Pais sean alli 
e:l)'.bibidos conforme al ·método más con· 
veniente ó sea en forma á propósito 
para dará conocer nuestra riqueza te
nitorial. Constitúyese al efecto la Jun
ta con los señores Jesús Lameda, Fran· 
cisco de Paula Alamo y H. D. Lupi. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Jos:?; 'l'. AR'RIA. 

8993 
Decreto de¡. de iuli'o de 19031 por eI 

cual se crea la ccAcademi'a Milt."tar de 
ti~ venezuela.» 

CIPRI.A.NO OASTRO, 
PRESIDE:,;'TE co~;STITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Para atender á la educación militar 
de las clases que han de constituir el 
Ejército Nacional, organizado bajo Jas 
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' leyes de milicia de la República; y de 
acuerdo con los sagrados deberes que 
impone 1a defensa nacional, y los . úl
timos progresos de la noble carrera de 
las armas, 

Decreta: 

Art. 1? Se crea la «Academia Mi- ' 
litar de Venezuela•, la cual se instalará 
ea esta capital al eslar concluido el 
edificio que para el efect-0 decreto por 
el Departamento de Obras Públicas. 

Art. 21? Por Resolución del Depar· 
tameuto de Guerra y Marina, díctese 
el Código Reglamentario que ha de 
regir la •Academia Militar de Vene
zuela•, en los ramós de Iníantería, 
Caballería, Artillería, Ingeniería Mi
litar y Estados Mayores, que constituí· 
ran los estudios de dich:i Academia,. 

Art. 5'! El Ministro de Guerra y 
M~na queda encargado de la ejecu· 
ción de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 1 

del Sjecutiyo Federal y refrendado por 
el Ministro de Guerra y Marina, en el 
Palacio Fedel'al, en Caracas, á 4 de 
julio de 1903.-Año 92? de la Inde
pendencia y 45? de la Federación. 

[L. s.] 
CIPRIANO CAS'rRO. 

Refrendado. 
Bl Ministro de Guerra y Marina, 

[L .S.] -
J. M. GARCÍA GóMFf, 

8994 
Decreto de /. de julio de r903, por el 

cual se reorganiaa la Instrucción .Át 
1,/ii:a. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDERTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZl'ELA, 

Decreta: 

Art. 1? La Instrucción Pública e-e 
reor~iza ea Venezuela con los esta· 
blec1mientos siguientes: 

TOIIO XXVI,-15 

Escuelas Primarias. 
Escuelas de 2? grado. 
Escuelas Normales. 
Colegios Nacionales. 
Escuela de Ingeniería. 
Universidades. 
Academias. 

Art. 2? Las Escuelas Primarias del 
Distrito Federal 'serán ciento, distri
buidas equitativamente eti las Parro
quias urbanas y foráneas del Departa
mento Libertador y en las del Depar· 
tamento Vargas. 

Art. 3? Las Escuelas Prjwarias de 
los Estados de la República serán seis· 
cien tas, y hecha la distribucióó pro
porcional de ellas, irán poniéndose en 
actividad inmediatamente por el Mi· 
nisterio de Instrucción Pública en 
aquellos Estados que gooen de perfecta 
normalidad. 

Art.. 4? Se fija como estipendio pa
ra las Escuelas del Distrito Federal y 
de los Estados de la República la su· 
ma mensual de ciento veinte bolíva· 
res. 

Art. 5? La instrucción se dará en 
dichos ·planteles de conformidad con 
las prescripciones del Código de Ja ma
teria. 

Art. 6? Para ser preceptor de Jas 
Escuelas primarias se "requiere: ser ma
yor de edad y presentar título de Ba

·cbiller en Filosofía 6 de Pedagogo. Las 
Preceptoras deberán ser grnduadas ó 
tener título de suficiencia ú certifica
ción de haber regentado du:antc cua
tro años ,or lo menos uua L-cuela pri
maria. 

· Art. 7? Se deroga el Decreto Eje· 
cutivo de 18 de febrero del corriente 
año y todas las demás disposiciones que 
se opongan á este Decreto, de cuya 
ejecución queda encargado el Minis
tro de Instrucción Pública. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Instrucción Pública, en 
el Palacio Federal, en Caracas, á 4 de 

• 
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